
y
e
 

SP, br 

e " ' REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

post 

  

02882 
RESOLUCION No.87-2-1-1- 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

2a0M-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

O 23 de junio de 1987; 

CONSIDERA N ¿D O: 

O QUE el 28% de  juniovrde 198WVse ha otorgado ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil. doctor Palconi 

O Ledesma la escritura pública de aumento de capital de 
la Compañia "INORENCA, INMOBILIARIA ORENSE C.Auj:; 

patrocinio del abspgado Félix Castro BarcionaY en su 
calidad de GerenteVY de la Compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

" misma: 

QUE la Eolo Mercedes Hidalgo bacal, zon el 

¿ QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 

emitido los informes Nos. 87-1291-1A y 87-1867-1A del 25 

0 de mayo y 21 de julio de 1967] 

ny QUE sel Jurídico mediante Oficio No. SCO-DJ-CA-87-1227 

o A del 4 de agosto de 1987, ha emitido ¿informe favorable 

O, y para la continuación del trámite, una vez que considera 

« que se ha dado Cumplimiento, a los requisitos legales 
A respectivos yl 

O En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: aY el aumento de 
capital de la Compañia "INORENCA, INMOBILIARIA ORENSE 
C.A." por la cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS | 
SETENTA MIL  SUCRES, dividido en doscientas ochenta y/f 
siete nuevas acciones de diez mil sucres cada una; y, b 
la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura pública. 

/) ARTICULO SEGUNDO . y” DISPONER que el Notario Quinto 
y de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 

¿7 pública gue se aprueba tome nota del contenido de 13 GU) 
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IDASOMA SAVIDJA /IUOIM AOIIIH JA 
tiypayeyO mine loto him wbarmpoS 

> "19883 y 
presente Resolución y siente razón de esa anotación, 

7 

ABAICHO SEEBSER O my QLSPONER “que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: af inscriba la referida 

estaribaras peLtoso PAN 1920 + PARRA ERAN 
archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 

restentos EPM oye0 pareado Ori MR OAA ies 
Y, be umpla con las demás prescripciones contenidas en 

dá Lansdrs RegirtiB ivan 13 -.atate y sinerigo aoimsioevon [im sb 
Y 

ARTICULO CUARTO.-// DIPONER "qué *sioMatiólo Quinto 
del Cantón, v3 ií1,/anote j 
Sri tar ALC 29 de BMSOH4 cia y 3 , 

j la figañ la en RR E. a 
. apital y a reformar sus 881 true” 

mediante la + pública que se ,aprueba poy la 
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iente razón de esta anotación, 

arRrícuLo Qui DISPONER que un extracto de la 
referidas 5 Molica se publique for una sola vez, 
en uno Os arios de nayor Éirculaci n en el 
domicilio printipal de la Compañiaz Un ejenólar de la 
pubicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a h 7 AGO. 1987 

  

          Econ. Eufemia dia Saltos 
INTENDENTE 

A 
eS 

AGM. 1h. 

Queda inscrita esta Resolución 

de fojas 29.497 a 29.498, Número 7.304 del Registro Mercantil y



  

A sr. *. 

me. : 4 

anotada bajo el número 11.063 del Repertorio.- Guayaqui la > 

Agasto diez y siete de mil nove e .- 

        AB HECTOR MIGUEL AL PAR ANDRADE 

“08 Mercantil del Cantón quí $ 

ge tomb nota de esta Reso 

lución a foja 3,490 del Registro Mercantil de 1.976, al margen 

        

   

de la inscripción respectiva.- G 

/ 
ayequil, Agosto diez y siete 

  

e.- El Registrador Mercantil .-- 
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